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ACUERDo DE CONCEJo N'lZ? -2023'irDCC

Cerro Colorado' 26 de octubre del 2023.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAO DISTRÍTAL OE CERRO COLORADO,

POR CUANTO:

El Concejo de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado en Sesión ordinaria N' 020-2023-[ilDCC de fecha 25 de

oclubre del 2023 tritó la moción de afeclaciÓn en uso a favor de la lllun¡cipalidad Distrital de Cerro Colorado

CONSIOERANDO:

eue, la Municipalidad conforme a lo establecido en el arlículo 194'de la Constitución Política del Eslado y los

artícutos I y lt detTituto pieliminar de ta Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno prom6tof del

desanolb íocal, con personeria jurídica de derecho público y con plena capacidad para elcumplimiento de sus fines' que g6za

dá autonomía politicá, emnómi¿a y adminislrat¡va en los asunlos de su competencia y tiene como fnalidad la de representar

al vecindario, promover la adecuada prestac¡ón de los serv¡cios públ¡cos y el desarrollo integral, sostenible y arnónico de su

circunscripc¡ón.

eue, el item 2 del numeral 3.4 del articuto 2' del Reglamento de la Ley General del Sistema Nac¡onal de Bienes

Estatates afroúado por Decreto Supremo N'008-2021-VIVIENDA establece que son actos de administración, aquellos a

través de los cualesle ordena el uso y aprovechamiento de los predios eslata¡es, lales como: afectación en uso, ces¡Ón en

uso, usuíructo, arrendamiento, comodato, servidumbre, y ofos actos que no impliquen desplazam¡ento de domin¡o

Oue, el art¡culo 1S1. de la norma antes mencionada respeclo a la afectación en uso señala: 'Por la afectac¡Ón en

uso se otorga a una ent¡dld et derecho de usat a título gfttu¡to, un vedio-de don¡n¡o ptivado eststal, parc que lo d$t¡ne al

isóá sei¡í¡o pu¡par et cunptin¡ento de sus linas ,h¡ffuciona/€s. En foma excepc¡onal, puede constlu¡i¡'ss sobre predlos

de don¡n¡o piblko s¡enprc que no se dasnatualice u obstacut¡ce €l nomattunc¡onan¡ento dal uso público del pred¡o o da la

piitittiOi iiltiÁ*i¡t iiblir¡., conforne a to estabtec¡do en e! páffalo 90.2 del añiculo 90 del Reglanento Las condic¡ones
'espacíftcas 

de la afectác/ón en uso son sstable c¡das en la rcsotu6ón que la aprueba o en sus anexos, de seÍ el caso "

Que, por su parte elartlculo 153' sobre el procedimiento de afectac¡ón en uso establecel '(. )1532Lasol¡c¡tudse

presenta ante la'entidaá prop¡etatia del pred¡o o, en el caso de los predios del Estado, €rtg /a SBN o el Gob¡erno Reg¡onal con

iuiiiinás t¡¡¡s¡enas, según curetpoÁ¿a. 1 53.3 La solhitud débe conferer /os regu¡srtos e stablec¡dos en el atlículo 100 del

ñtóiÁiirii. isg.¿ t¿o¡oáa/jr,enb, íe debe adjuntar etexp(/d¡ente del proyecto o etplan conceptual, cuando se requiera parc

b- ájxución de un proyecto, de acuerdo a lx espificaciones que se detaltan a cont¡nuac¡ón: 1. El expediente del prcyecto

debe estar aprobado'o v¡sado pü la autuidad o árca conl,€,tente de la ent¡dad sd¡cilan¡e, conten¡endo como nln¡no:

iáionÁaciOi, descripciUt, frnal¡dad, oMt¡vo y atcances del proyecto, ind¡cac¡ón do beneficiaios, iustifrcac/in de la d¡mens¡ón

dá Área soticiiaOa, pianos de distribución y némoria descript¡va det proyecto, üonogrcna genenlde la eiecuc¡ón del 
.prcyecto

y plazo para su culiminación, presupueslo estim ado y la foma de fnancian¡e.nlo. 2. El plan conceptual debe estar v¡sad1 p1l

iu'uitári1u¿ o enu ,*petenie de ia entidad solic¡taÁte, conteniendo cono nín¡mo: obiet¡vos, descipc¡ón técn¡ca del pr1yecto 
'

;;;;r,i;i;l;;Á afrixinado ae beneñc¡anos, üonogrcna prelininar, iustificac¡ón da ta dinensión det área solicitada'

iresipueíto est¡r¿ó y foma de f¡nanc¡ani1nto. 153.5 Cuando la sol¡citud ss suslsnle sn un exped¡€nte del prcyecto' se

"oioiiít" itniu¡on estabteciendo ta obl¡gación de que Ia atectaría cunpls con h eiTug'ó'dd!:!P'i.d:.t!t::11?:
uoiograra fijado, bajo a'tc¡b¡n¡ento de ext¡nc¡ón de la afectacion en uso e¡ caso de ¡ncunphn'nt'. 15J b Uuanoo ta

roio¡iJi" .,ir¡uri. ,, ui ptan conceptuat, Ia resolución que aprueba ta alectacíón on uso establece cono obligación que en

li Áaxino ae Aos ¡OZ1 años,la afectaría preswte e! exped¡ente det proyecto, baio apercíbímiento de exl¡nc¡ón de la afeclac¡ón

á', ñ ii ¡n*id¡lr¡entoi, De cunpliÁe d¡cha ob gac¡ón dentto det plazo Nev¡sto, la ent¡dad emite nueva resolución

ástáAtec¡en¿o et ptázo para la ejecucién del proyecto, ionlune al cronograma friado en éste 153 7 La eiecucíón del prcyecto

puede ser reat¡zada y/o financ¡ada pot un tercero'.

I nru, mediante Resolución N. 047-2016/SBN se modific¿ la Directiva N'005-2011-SBN 'Procedimientos para ei

Otorgamienlo i ExiiniiOn de la Afectación en Uso de predios de dominio privado estatal, as¡ como para la Regularización de

Afeciaciones en Uso de predios de dominio públim', aprobada mediante Res. N'050-2011-SBNI estableciendo en el numeral

g.g qué'¿r" soioltr¿.s de alectac¡Ón en uso fomuladas pot los Gob¡enos Regionates v/o Goüen?t l!l91Fll!!*Jl!-'IÍI
l.,á iuu¿o ¿e Anseio Reg¡onat o Acuerdo de Conce¡o Mun¡c¡pal respect¡vamente, en el que se apruebe la Nt¡ción' salvo

lu" r'" ir"t" du ur, ,"guíaizaó¡ón de afectación en uso, en cuyo caso no señ necesaio tal rcqu¡s¡to' .^

4Y "rosrcXz^""'
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eue, mediant€ informe N' 78 I-2023iMDCCIGOPI/SG0P-JDQNI de fecha 02 de agosto del 2023, el Sub Gerente

de Obras Públicas solicita el saneamiento fisim legalde predio, lote 1 ¡/2, E delAsentamienlo Humano V¡rgen de Chap¡, para

ta ejecución det ptp denominado TOARR'ADQUtSICION DE COBERfUM DE INSÍALACIONES DEPORTIVAS Y JUEGgS

tNFÁNTtLEs E tNqLUstvosi EN Et(LA) tNsTALActóN DEpoRfrvA DEL ASENTAMIENTo PoBLAoIONAL AsoclAcl0N

DE VIVIENDA VTRGEN DE CHAPi DÍSTRITO DE CERRo C0L0MD0, PRoVINCIA AREoUIPA, oEPARTAI,4ENTO

AREQUIPA'CUI2534019,

eue, a través de informe N' 287-2023-SGCP-GAF-¡/DCC del06 de oclubre de 2023, el Sub Gerente de Control

patrimonial concluye que al efectuar la rev¡sión de la Part¡da Regislral Nro. P062370'12 se vermco que el Lote 1, con un área

de 3,347,69 m, ubüadb en la [,lz E' del Asentamienlo Humano Virgen de Chap¡ del Distrilo de Cerro Colorado cuyo destino de

uso es "área recreación', se encuenfa a nombre del Estado por lo que se lequ¡ere acuerdo de mncejo autorizando la solicitud

de afeclac¡ón en uso por plazo indeterminado a favor de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado

Oue, el Gerente de Asesoria Juridica, mediante informe legal N' 373-2023-GAJ-MDCC del 19 de octubre de 2023'

es de op¡n¡ón tavorable resp€clo que se apruebe solicitarla afectación en uso delpredio referido en cons¡derando precedente'

de actual Drooiedad del Estado.

eue, con @nocimiento de los m¡embros del Concejo Municipal, luego del debate sobre el asunto materia del

presente en sesión de conceio ordinaria N. 020-2023-MDCC, POR UNANltllDAD, se emite el siguientel

ACUERDO:

ART|CULo PR|MERO: AUTORIZAR el inicio del procedimiento de afectació¡ en uso a favor de la Municipal¡dad

Oislrital de Cerro Colorado del predio ub¡cado en la [.'lz. E'lote 1 delAsenlamiento Humano Virgen de Chapi del Distrilo.de

ór^ Coto.oo, con * área dé 3,374.69 m2 cuyo destino de uso es 'área recreación' conten¡do en la partida registral Nro

P06237012.

ARflcuLO SEGUNDo: EICARGAR a ta Sub Gerencia de Control Patrimonial realizar los trámites

conesponOientei á nn Oe tramitar la sol¡c¡tud de afeclac¡ón en uso del predio esp€cific¿do en el articulo precedenle

ART|CULO TERCERo: ENCARGAR a la oficina de Secrelaría General la notificación del presente y a la Oficina

de Tecnologías de la lnformaciÓn su publicaciÓn en el portalf,'eb institucional'

REGISfRESE, COMUNÍQUESE Y CÚ PLASE.
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